
Año de 1d28.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Sábado, 4 de Febrero Número 15.

EN LA CAPITAL

Por nu mea. .
Por tres meses..
Por aeia meses, 
Por un año., .

, 2'00 pesetas
. .5*50 »
. 10 50 »
. 20'50 » ■

FUERA DE LA CAPITAL Bolgiin w Oficial
Por un mes.. .
Por tres meses.
Por seis meses.
Por un sfios. .

. 2*50 pesetas
. 7*00 >
. 12'60 >
. 24*00 »

Números sneítos, 0*25 pesetas cada uno.
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares que wan de paeo, 8atlsfariE 
ciftco céntimos de peseta por jfala’trat v 
los annnck'S judiciales a raeOn iiírts 
céntimos de peseta también pori>a¡abra\ 
debiendo lo i interesados acreditar satos 
de la public »ciéa por medio de la m'Ues 
pendiente o irta de pago, habar es tisis 
choBu imparte en la Depositar a ds 
fondos provinclslas, «in cuyo laquitif 
uo se insertarán.

advertencia
No se admitirán, para las inseieionaa 

comunicaciones que vengan registradas 
del Gobierno de provinoja.

Lb ’ ebíígM&A en Ib Penínsi'U. Islas tayacentas, OaSBrÍBE y ierílíerioe de 
AftH-..a ijetos «■ UtegblBclóii panlasnUr * 1^8 veinte 'íiaslU se rrumnigscloa 
t .5 Î Ji.» üí otra cesa.

Be sisáaííSí’helB proniBlg»ekn al di» an qwstarffiirs; la '«nsarcK-» de 1» Lay

B < ilo í de' Cádige Civil'

PRESIDSNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL f

Su Majestad el Rey Don ’• 
Alfonso XIII (q. D. g.). Su i 
Majestad la Reina Doña Vic- j 
toria Eugenia; Su Alteza Real I 
el Príncipe de Asturias e In- i 
fautes y demás personas de j 
la Augusta Real Familia, j 
continúan sin novedad en su |

. . iTtfiTws V sÁRxnnfi Se mcribe 1* OonUdMía da Ib Excm*. DlputacOn ProvÍEOÍBl.
SE PUBLIvA LOS MASTES, JUEVES Y SÁBADOb j gvpBgp d« 1« Boscripclén es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán la» ana 

--------------------------- pripcíones que vengan seoJapBaado de aa importe,dshiendo haoarlo loa da 1 Jera 
------------------------------------Or.pitRl, por .r odio de libraos* del Tesoro, Gko Postal o letra íe íáell eo 

bco.FRANÚUSO COMCERTAOO

licitudes, según ordena el 
artículo 1.® del Real Decreto 
de 18 de abril de 1913.

Logroño, 31 de enero de 
1928.

Juan Fabiani.

VEDA DE CAZA
CIRCULARES

296

I En cumplimiento de lo dis- 
importante salud. Puesto en el articulo 17 y si-

_ .1 guientes de la vigente ley de
(Gaceta 2 de febrero) । ^^za, a partir del día 15 de

ciór. y por lo que respecta a esta 
proviocia se dispone el establecí 
miento de las mismas en los pun 
tos que a continuación de la pre
sente circular se mencionan.

Dichas paradas, en virtud de 
circular de fecha 4 del presente 
mes, saldrán para sus destinos el 
día que fijen los Jefes de los res
pectivos depósitos, y la duración 
de la temporada, será de 115 días 
como máximun, contados desde la 
fecha de salida de cada partida 
hasta la de su regreso a la Plana
Mayor, ambos inclusive, pudien-

i
 febrero próximo hasta el 31 do dichos Jefes d.smwu.r el plazo 
de agosto inclusive, queda seflalado cuando las circunstan 
prohibida en esta provincia | cías lo acousejen.

toda clase de caza, exoep- Lo que ’>•8° 
toándose la de las aves acuá- ¡ periódico oficial para el oebido 
ticas y zancudas y las beca- ! conocimiento, 
das, becacinas y similares j 
que podrán cazarse en las j 
lagunas o albuferas y terre- j 
nos pantanosos hasta el día

de'X’Xi™' '"‘’“1 LÍ"íX¿as campestres,! 
Halo sfber: Que hablen- torcaces, tórtolas y codorni- j 

do sido renunciada por su hes podran cazarse desde el ;

Logroño 1.® de febrero de 1928. 
El Gobernador, 

Juan Fabiani Díaz de Cabria
RELACIÓN QUE SE CITA

PUEBLOS

Logroño 
Villoslada

Núm. d« sementalBS

concesionario y 
con esta fecha la renuncia | 
de la mina titulada LaGons- í 
tancia», expediente n.® 3.108 
de doscientas cuarenta y sie-

adimtida I día 15 de agosto, en aquellos j Nájeraaamiuud g _ & _ ? Santo Domingopredios en que se encuen- ■ 
tren segadas o cortadas las i 
cosechas, aun cuando los j

Matute
Alfaro

4
2
3
5
2
3

te pertenencias de petróleo 
y aceites minerales, sita en 
el término municipal de Ha
ro, Barrio de San Felices,por 
providencia de este día he 
acordado declarar franco y 
registrable el terreno com
prendido en la expresada 
concesión minera.
Lo que se publica enelBole- 
tín Oficial para general cono
cimiento y según previene el 
Reglamento de 16 de junio 
de 1905, y transcurrido que 
sean ocho días desde el si-
guien to a la publicación de 
este anuncio, los que deseen 
adquirir el terreno franco, 
presentarán sus solicitudes

haces o gavillas se hallen en j 
el suelo. I

La caza con galgos o po- j 
den eos queda prohibida en i 
toda clase de terrenos desde : 
1.® de marzo al 15 de octubre 
y en las tierras labrantías, 
desde la siembra hasta la 
recolección y en los viñedos, 
desde el brote hasta la ven
dimia.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para 
general conocimiento y cum
plimiento.

Logroño, a 31 de enero de 
1928.

El Gobernador civil, 
Ju.’in Fabiani y Díaz de Cabria

Comisión Provincidl

del citado señor Ministro, contes
tación a un telegrama del señor 
Presidente, en la cual manifiesta 
que ya tiene cada provincia 
asignado su crédito para conser
vación y reparación de caminos 
vecinales durante el ejercicio de 
1928, habiéndose repartido la sub
vención total, y por consiguiente 
no ha quedado ningún remanente 
con que poder atender peticiones 
extraordinarias para reparación 
de daños causados por los tempo
rales.

Haberse enterado así mismo, 
con agrado, de un oficio dé la Al
caldía de Albelda, dando las gra
cias a la Diputación por haber 
concedido a dicho Municipio 4125 
pesetas de subvención para obras 
de abastecimientos de aguas.

Quedar también enterada de 
!que la Junta provincial de Pro

tección a la Infancia, desechó la 
oferta de 110.000 pesetas que le 
hizo la Diputación, por el edificio 
y terreno del Reformatorio de 
menores, y encargar a los señores 
Residente y López Merino para 
que gestionen la adquisición, en 
venta o permuta de una estrecha 
faja de terreno perteneciente al 
Reformatorio y que separa terre
nos adquiridos por la Diputación 
para pabellones hospitalarios.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 27 
del mes de enero último, siendo 
presidida por Don Enrique Herre
ros de Tejada y a ella asistieron 
los diputados señores García del 
Valle, López Merino y •Rodríguez 
Paterna.

Abierta la sesión y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Dar el debido cumplimiento, de----- -
una resolución del Exemo. Señor j 
Ministro de Fomento, comunicada

presentaran sus soneiruue» 
en el Gobierno Civil, duran- I
te las horas de oficina de 9 
a 14, como previene el párra
fo 3.° del artículo 149 del 
Reglamento citado, advir
tiendo que en los dos días 
siguientes a los ocho referi
dos, se admitirán nuevas so-

298
Por Circular dí’i la Dirección 

General de Instrucción y Adminis-

por la Dirección General de 
Obras públicas, sobre ejercicio 
de las facultades inspectoras que 
a los funcionarios técnicos de las 
Jefaturas de Obras públicas de 
las provincias corresponden, entracíóu (Sección «© Oabaílería y _

Cría Cabalbr) de 1 4 del actual I las obras de carácter público que 
(D. O. núra. 19) se señala la distri-1 las Diputaciones provinciales 
buoióü de paradas de caballos se-1 construyan.
mentales para la próxima cubrí-1 Quedar enterada de una carta

De conformidad con la pro
puesta del Tribunal que juzgó los 
ejercicios de oposición a una pla
za de sobrestante de la Sección 
de Vías y Obras provinciales 
se acordó no haber lugar a la pro
visión de la referida plaza.

Conceder 500 pesetas a la Co
munidad de Franciscanos de San
ta María la Real de Nájera, para 
la realización de obras artísticas 
en el Altar Mayor de dicho Mo
nasterio, Monumento Nacional.

No poder accederse a la peti
ción del Ayuntamiento de Ojacas- 
tro, que solicita total o parcial de 
la aportación municipal forzosa de 
aquel Municipio correspondiente 
a una o dos anualidades, en aten
ción a los daños causados por los 
tos temporales de dicho pueblo.

Aceptar la dimisión presentada 
por don Tomás Aragón García, 
del cargo de maestro sastre inte
rino del Asilo provincial, y nom
brar para sustituirle a don Enri-
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que Martínez Obanos.
Admitir igualmente la dimisión 

presentada por don Rufino San- 
tolalla, de los cargos de Capellán 
segundo y secretario interino de 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, por haber sido 
nombrado cura ecónomo de Mu
ro de Aguas; y nombrar para los 
citados cargos a don Santiago Va- 
Rejo Sáenz, presbítero, natural y 
vecino de esta ciudad.

Comunicara la Junta Califica
dora de Aspirantes a destinos pú
blicos, la existencia de cuatro pla
zas vacantes de vigilantes del Ma
nicomio provincial, dos de ellas 
de nueva creación y otra plaza 
de Vigilphte del Asilo.. ' .

Examinada una oomunicaoión 
deja Cámara Agrícola provincial, 
partioipan,do que en sesión cele
brada el día 12 del corriente, acor
dó solicitar apoyo de la Diputa
ción coütm los impuestos prohibi
tivos con que se grava ajos vinos 

pro vicias vascongadas;, y 
visto asimismo un escrito de la 
Asociación de Cosecheros de vino

to en los arbitrios provinciales, y 
únicamente ha establecido un 
nuevo gravamen sobre la sidra, 
lo que indudablemente—añiide— 
redundará en provecho de loa in
tereses defendidos por la Cámara 
de Oemercio de Logroño.

í A propuesta del señor Ingenie
ro Director de Vías y Obras pro
vinciales, se acordó autorizar a 
los dueños de fincas colindantes 
con las carreteras provinciales o 
caminos vecinales, para que pue
dan plantar por su cuenta árbo
les frutales en las orillas de di
chas vías de comunicación fron
terizas a sus respectivas fincas, 
previo señalamiento por la expre
sada Dirección del sitio y distan-

Autorizar al Ayuntamiento de 
Matute para que por su cuenta

; prepare piedra y limpie las cune- ; 
í tas de la carretera de Tobía por 5 

Matute a la de Lerma a San Asea- I

esía Cdphái • 
Pascual, 
dad.

Se acordó eí higresc en el Mani-
confio provhrchi de BcnTscio Ses- 

( tirar barro, pue, nj haciéndose l ^4 ados de edad,
; esta operación en época a propó | Cervera dei Río Aihoraa;
i sito, má. qne.faTorUpeJX t ® "«°’

ria a dich.) camioo- I Í tie Redeciiie del
*. I Olammo y vecina de Grañón* Casi-, o. denar quo comiencen lo an- j miro Moral Caperos, s-<lieró de 49 

, ‘Y* trabajos de Bustitu-1 anos de edad nMuralv ve-îpo de 
ción de ia tubería en las obras de Caselarreiua e Ildefonso Fernán- 
dbasiecimionto de aguas de Leza | dez Hercp n

; de Rio Leza. „ ” T ^1-
„ I damediahâ de Ircgua.

J Gratificar a don Teôduîo Tomi- 
i 110, dei Cuerpo de Guardias muni- 
. cipaîes de esta Capital oon la can-

■ SÎO, pero en modo alguno para re- I

. , , ■ ■ tidad ue cincuenta pesetas non
ciaspara hacer las plantaciones, ' ¡„g servicing i’. . , servicios prestados en laad-
teniendo aquéllos derecho al apro auHHÓn dá d«ír,a r. t -z veobamiAnfA Ho ,A. „ .ñ. q“’8«»on oe daws para formaciónvechamiento de ios frutos y leña
de poda de los mencionados ár-

del psdpón de cédulas.
Aprobar las cuentas de varios

Cenicero, transmitiendo el 
acuerdo adoptado en Juntíi gene- 
ral de .rogar ai señor Presidente 

diputación la organización 
de una Asamblea en Logroño, pa
ra tratar d,e ios medios conducen
tes a conseguir que se reduzca a 
más razonables límite^ lo que tri
buta el viúo en las Vascongadas y 
evitar los constantes recargos a 
áúestra producción vinícola, ac 
acordó n^anifestar a U Cámara 
^S^ípóla y aía citada Asociación 

Qdé. la Comisión 
proviiicíal percatada de la ímpor, 
tan cía que .el referido asunto ti©,'

boles, los cuales, serán siempre . . ...
de la propiedad de la Diputación, ! POf el impuesto
que podrá arrancarlos cuando lo : ® . "*®® personales sin perjui- 
estime conveniente, si bien el ¡ 1® .■’«írrente al
aprovechamiento de los troncos , y"'’*®™’®®*’® de Haro, se esté a 
corresponderá también en este ° ’“® **® Í® denuncia pre
caso a los dueños de las fincas ®®“‘*da al sefior Fiscal de esta Au- 
respectivas. i dioncia y de la inspeción que ha-

? brá de verificarse en el citado 
municipio.

Aprobar así mismo la cuenta

El derecho a esos aprovecha
mientos corresponderá a quien 
sea dueño a la sazón de la finca 
frente a la cual esté plantado el

Conceder licencia temporal por 
i alivio a Romualdo Loaantos, naíu- 
! ral de Calahorra.

y úhimameníe se ¿icordó remitir 
las oportunas certificaciones al 
Excmo. Sr, Gobernador civil para 
que se inatruyan loa expedientes 
judiciales de incapacidad^de vanos 
demenfese

y no hanieiiGo más asuntos de 
que traíar, se levantó la sesión.

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Esía- 
tutó provincial, s¿ publica en este 
“Boletín Oficiar*.

ne para los intereses de nuestra 
provincia, ya ha gestionado en 
pro do là reducción de arbï- 
tfioà eon que gravan ai vino las 
Bip.utaçîopes y Municipios vasson- 

Ambiendo, recabado la iu- 
tervencíón del Gobierno para que 
aquéllos se moderen, y estando 
siempre dispuegía a prestar deci 
dido apoyo a cuantas aetuaciones 
sé realiceh en tal sentido; y por 
lo que respecta a celebración de 
úna Asamblea en esta capital, se 
áútbrízó al séñór Presidente para 
que, poniéndose ál'hablá con las 
Oóígbracion^s' entidades que 
hail-' fütet^étíídó ' én 'çj asunto'' o, 
Oÿao-inWrès/îiréeib;en ef mis- , 
iiaq¿decidan de común acuerdo el 
pfóoedimiéntó que tíéba seguirse

.y" ádecnacio, in- 
cítíéd lii iÿlêbfacîôn del iqencio- 

estimará óyórtuno 
aúiórizándole àniphàménie para 
todo ello.

.Se acordó al .Proffi-.

árbol, es decir, que éste seguirá 
los cambios de propiedad que 
aquella experimente.

. Si el árbol se secase o perdiese, 
el dueño de la finca a que corres
ponda el aprovechamiento del 
mismp estará obligado a reponer-* 
lo con otro de la misma clase, al 
año siguiente; y si quisiese variar 
la clase de frutal, tendrá que pe
dir el oportuno permiso.

A los que causaren daños en 
esos árboles, se les obligará a in
demnizar a los usufructuarios de 
ios mismos.

También se acordó encargar al 
señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras provinciales, que efectúe 
a la mayor brevedad posible los 
trabajos facultativos para las 
obras de abastecimiento de aguas •
potables al pueblo de Matute.

Expedir el. libramiento corres
pondiente a la subvención de 250 
pesetas concedidas al Ayunta
miento de Sanyicente para Ja re
paración dt las..escuelas.

Aceptar el ofrecimiento del 
Ay lincamiento, dé Uruñuela, de los

depté dé la Cámaz-a do Gomcrcio
dé.qsto¿pfQYipíím; uR.u .eornuoica-

quVaqu€jja Tbpq tacfóu b p ha tu-

defiüiíivíí dei presupuesto que ri
gió durante ei ejercicio de 1927.

Devolver a ¡os rematanles del 
servicio de bagajes para el año 
1927 los depósitos definitivos que 
conaíimyeron pora garantía de los 
expresados remates.

Aprobar varias cuentas por dls- 
II a tos servicios y suministros he
chos a los esîabiecimfëntos depen
dientes de iü Diputación.

«Señalar wara celebrar sesión or
dinaria el día 9 de febrero próximo, 
a las cinco de la tarde.

Habiendo quedado desiertas las 
subastas para el suministro de car
ne de cebón y harina a ios esía- 
bíecimiemós províncisles de Bene
ficencia!, durante el ejercicio actual, 
acmdóquelós expresados-arífeu- l 
los sean fidquíridos por adminis- I 
Iración-

Expuestas por el diputado Sr. 
García del Valle, las facilidades 
que se dan en los Reales decretos
de 26 de julio de 1926 y 24 de 
marzo dé 1927 para la repoblación 
forestal de íerrenos incuhos me- 

; dianíe 1a formatdón de consorcios 
del Estado con las Diputaciones

; provincials, y abundando la Cor- 
tubos necesarios y apertura de la í poración en la opinión de aquél, de 
zanja en que han de colocarse, 
para alcantarilla, que se ha de
construir en el badén existente ' 
en el camino vecinal de dicho pue- ? 
bio a Somalo, siendo de cuenta de ■ 
la Diputación ios jornales para la ; 
sustitución defibadem ¡

Açcedqr a que don Félix Oren- ? 
se, Guardia, ciyil en cl puesto de '

^Haro,,3aque. de Ja,.Çasa, de Bene- ;
íU"^'Sficencia,y lleve a vivir en su com- í

-déj de tres años Vi
riingúq aqmeü-: { centa Gregoria Alvarez. ,

que laí aaunto es de suma írasces-
dsncifí y qae convendrtn examinar
lo deíenidameníe, para ver de apli
car a ía repoblación forestal de es 
la provincici los beneficios de las
cifadcííí dispcsiciones, se scordó 
cSjUdiíirío sohclíondo los necesá- 
?ios dseâorâudenlos técnicos y re
cogiendo ios dúíos precisos, p¿?ra 
resolver en su día lo que proceda

Admiur en la Casa de BeneHcen-

El Presídeme, 
de Tejada.

P. A. Eí
Franciseo Lonja »

nríqutí •

Teíftrlc

27S
NOTA - ANUNCIO

aguas
D. Pablo y D.« In vs G. de la Riva 

vecinos deOitigosa de Cameros 
solicitan la inscripción en el Regis
tro de aprovechamimdos de aguas 
públicas de los que viene disfru
tando con las características si
guientes:

Corriente de donde se deriva 
el agna.—Rio Aie , ; co.

Término municipal donde radi
ca la toma.—Ortigosa de Came- 

I ros.
Volumen utilizado.—Noventa a 

doscientos cincuenta litros por 
segundo.

Salto utilizado.—Nueve metros 
y medio.

Objeto del aprovechamiento.— 
Uáos industriales.

Título en que se funda el dere
cho del usuario.—Prescripción.

Lo que se hace público para 
que cuántos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro de] plazo de vdnt© 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Zaragoza a 16 de enero de 1928
K; Tíígecícro Je^

- cia a Miguel Pinifios Cámara, viu- I Hidraúlica dei Ebr 
do de 86 años de edad, vecino de I ñez.

‘r > bi LívLnóo 
'O, Vicente Nú-'
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. í mino de 15 días a los efec- 

HuOliOiSOOléO do JüShOiB - tos de examen y reclamaeio- 
—.  i legales, según preceptúa

295 I artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.HARO

Don Ricardo Sánchez 
Juez de 1? Instancia

perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la Ley.

Santurdejo, a 16 de enero 
de 1928.

Blanco I HuércanoQ, 24 de enero deXJXCIIIVV, i non 
de esta

El Alcalde, 
Evaristo Arans ay

Ciudad de Haro y su partido, j 
Por el presente edicto hago | 

saber: Que en virtud del expe- | 
diente a instancia del padre del p'- 
mismo alienado Don Máximo I

El Alcalde, 
Braulio Maiso

241
CENICERO

Delgado Gibaja para la reclusión j Forniado por la Comisión 
definitiva del Alienado Buenaven- j munÍGÍpal permanente de 
tura Delgado Oñate de 18 años | este Ayuntamiento el pro
de edad, soltero hijo de Maximo j yecto de presupuesto or- 
y de Dolores y natural de esta j dinario para el ejercicio de 
Ciudad, n el Manicomio de Santa I 1928, queda expuesto al pú- 
Agueeu uondragón, por el pre- | blico en la Secretaría muni- 
sente se llama y emplaza a los
parientes de dicho alienado reclu- ¡ 
ido en tal Establecimiento para j 
que en el término de un mes a I 
contar desde la publicación de t 
este edicto en la Gaceta de Madrid j 
y Boletír Oficial de la Provincia, i
comparezca este Juzgado

cipal por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5." del Real De
creto de 23 de agosto de 1924.

Cenicero, a 24 de enero de 
1928.

141

para manifiostar si tienen que í 
hacer alguna reclamación en tal í 

expediente con el fin de acordar i 
su reclusión definitiva, ।

Dado vn Or ro a 24 de Enero-de

El Alcalde 
Dionisio Sáenz,

1928,
Ricardo Sánciicz 

Lie, Evaristo Cejador
I

303
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de Instrucción de esto 
Partido.
Por el presénte edicto hago 

saber: Que en la carta orden co
rrespondiente al sumario número 
6 de 1927 sobre hurto contra 
•Valentín Ortun del Río y otro, 
por el presente edicto se hace sa
ber a dicho penado por ignararse 
su paradero que por la Sala Au
diencia provincial de Logroño se

6

?
i

dictado ha auto declarando extin- j 
guida la pena impuesta en dicho i 
sumario. Pues así está acordado | 
en dicha carta orden ?

D.ido en líaro a veintiocho 
enero de iV28.

, Ricardo Sánchez
lie. Dvaristo Cejador

de

íi8M MUWiAL.

HUÉRCANOS
223

; I raen caja por la Gomi- 
sió i i íi u : ; ic i pai permanente 
de mi j)'esa-ioncia en prime
ro G o diciombre último, la
rcotincác 
hu bita ni ■

j Lid padrón de 
de este término
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Aprobado por el pleno do esté 
Àyuïiiàmionîo el presupuesto mu- ' 
uioipai ordinario para el ejercicio ■ 
de 1928, queda expuesto al públi- i 
00 en ia Seoreíaría municipal por ; 
término de Jo días, finido el cual, i 
durante otro plazo de quince dbs* \ 
a c-ontar desde ia terminación j 
de la exposición ai público, po- j 
drán interponerse reclamaciones i 
ante la Delegación de Hacienda de \ 
esta provincia, por los motivos se- J 
ñalados en ©i artículo 301 dei es-/J

I AUSEJO
? En el Alistamiento de esta villa 

para el i eemplazq del año actual, 
I se hallan incluidos con arreglo al 
’ caso 5.° artículo 96*del Reglamen

to, los mozos Gregorio San Juan 
Galilea hijo de Julian y Severa y 
Pedro Salas de la Concepción hijo 
de Vicente y Romana, nacidos en 
esta villa con fechas ocho y 19 de 
mayo de 1907 respectivamente.

Y como quiera que se ignora el 
paradero de dichos mozos así 
como el de sus padres, se cita a 
los primeros para que por si o 
representados legaimente, se sir
van conwrir a los acto de la rec
tificación y cierre del Alistamien
to y al de la clasificación y decla
ración de soldiidos, que tendrán 
lugar en esta casa Consistorial a 
las nueve de la mañana de los días 
29 de enero 12 de febrero y 4 de 
marzo respectivamente, apercibi
dos que de no concurrir al último 
délos indicados actos se les iastru 
rá expediente de prófugos.

Ausejo a 16 do enero de 1928.
El Alcalde 

Miguel Gil

rezoa en la Sala Consistorial de 
este pueblo los dias 29 del corrien
te, 12 de febrero y 4 de marzo 
próximo a las once y actos de rec- 
tifloación, cierre definitivo del alis* 
tamiento y clasificación y declara
ción de soldados respectivamente, 
bajo apercibimiento que de no 
concurrir los días señalados le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Dado en Navajún a quince de 
enero de mil novecientos veintio
cho.

El Alcalde, 
Esteban García

219
TREVIANA

Hallándose incluido en el alista
miento de esta, vilhi para el reem
plazo del éj’ercito del afio actual,
como comprendido en el caso 5, o

íatuío municipal, aprobado por’ : del artículo 96 del vigente regla- 
Real Decreto de 8 de marzo de i mentó el mozo Florentino Mardo-

á I 3 Ï b I
f

s

i

i

1924. r nes Hermosilla hijo de Cecilio y í
Fuenmayor a 16 de oneio de 1928 ; de Josefa, que nació en esta villa

í 207
í RODEZNO

En el alistamiento forma
do poy el Ayuntamiento de 
esta villa para el reemplazo 
del corriente año de 1928, 
se hallan incluidos los mo
zos Santiago San Martín Ba- 
ñuelos, hijo de Angel y Bo- 
nifacia, que nació el 25 de 
julio do 1907, y Porfirio Saez 
Rojas, hijo de Prudencio e 
Isidra, nacido el 15 de sep
tiembre de 1907, e ignorán
dose su actual residoncia, 
se les cita por medio del 
presente para que a las once 
horas de los días 29 del ac
tual, 12 do febrero y 4 de 
marzo próximos, comparez
can ante este Ayuntamiento 
a ios acíos de rectificación 
del Alistamientó, cierro de
finitivo del mismo y clasifi
cación y declaración de sol
dados previniéndoles que 
de no comparecer o alegar 

les parará el per
juicio à que haya lugar.

Rodezno 19 de enero de 
1928.

SANTURDEJO

El Alcalde, ; catorce de marzo de mil 
Juan Baoaicoa i novecientos siete, e ignorándose 

i el paradero del mismo y el de su 
166 ? familia, se le cita para que concu-

Hallándose comprendido 
en el alistamiento de esta 
villa, con arreglo al caso 5.® 
del artículo 96 del vigente Re
glamento de quintas, el mo
zo Feliciano Herreros Unto- 
ria, hijo dé Dionisio y Julia
na que nació el día 18 de no
viembre de 1907, e ignorán
dose el paradero de dicho 
mozo y el de sus padres, se j 
les cita por medio del pre- ; 
sente para que a las diez 
horas de los días 29 del pre
sente mes, 12 de febrero 
y 4 de marzo próximos.

rra a la rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mis
mo y a la clasificación de mozos 
alistados, actos que tendrán lugar 
en esta casa Consistorial en los

El Alcalde, 
Julio Angulo

OCÓN
267

En el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento de esta villa para 
el Reemplazo del año actual ha

, sido iucliiído el mozo, Bruno Ro- 
? mero Oenzano, hijo de Alejandro 
J y de Dorotea, nacido en este dis

días 29 del actual a las once horas i trito el 17 de Mayo de 1907, con 
doce de febrero a la misma hora j arreglo al caso 6.o del artículo 96, 
y cuatro de marzo próximo veni- 1 del vigente Reglamento del ramo; 
dero a las diez respectivamente. i ® ignorándose el páradero del mis- 

Treviana a 21 de enero de 1928. y el de sus padres, se les oita 
El Alcalde, ï P^^r medio del presente para que 

Serapio Cantabrana | comparezcan en la Casa Capitular 
------ I del Ayuntamiento en ios días 28

NAVAJÚN
133

comparezcan ante esteAyun- 
tamientp a los efectos y ac
tos de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento y

r corresponoienté I clasificación y declaración 
ai ano »92:,-queda expuesto I do soldados respectivamen- 
al publico en la Secretaría de j te, previnicndoles que • de 
este Ayuntamiento por tér-1 no verificarlo, les parará el

■ o O í ; -> s Oint - nd'o Os / ■;)! - O;. , ’

Comprendido en el alis:amiento 
de este término con rreglo al nú
mero 5.®, artículo : G di l vigente 
Reglamento do Reemplazos el mo
zo Abelardo González Guerrero, 
hijo de Juxn y lúe Ounoveva que 
nació en esta localidad el día 4 de 
diciombre do 1907, e ignorándoee 
su paradero así como el de sus

Ï del actual, 12 de febrero y 4 de 
* marzo póximos y hora de las diez

I
padres, por medio del presente í 

edicto se les oita para que compa- i

diez de la mañana a los actos de 
rectificación del alistamiento cie
rre definitivo del mismo, y clasifi
cación y declaración de soldados 
respectivamente apercibiéndolo 
que de no verificarlos incurrirá 
en la sanción del artículo 147 dol 
vigente Reglamento de Reempla
zos.

Ooón 26 de enero de 1928.
El Alcalde accidental 

Victor Galilea

SGCB2021
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Clase de
PUEBLOS

1 ALBERITE
Número NOMBRES Fecha licencia

«
En el alistamiento formado en

_________ 1 este municipio para el reemplazo 
del actual año 1928, han sido in-

77 Fermín Lasheras Día 9 Enero Gaza Lumbreras ¡ cluidos los mozos siguientes.*
78 Tiburcio Arnedo » > Quel i Emilio Daroca Diez, hijo de Ja-
79 Andrés Sáenz > > San Vicente Robles

Logroño
Nieva

Tricio

' viery Guadalupe.
80
81
82
83

Angel Zabielque 
Práxedes Bermejo 
Eugenio Rodríguez 
Julián Alegría

» 
»

»

> 
» 
0 
>

? Santos Diez Zaldivar, hijo de 
; Hilario y Engracia.
j Eusebio Martinez Benito, hijo de

84 Benigno Rodríguez > » Nieva i Saturnino y Tecla.
83 Dativo Lapefia » » Praaejón I Felipe Sáenz Rico, de Manuel y
86
87
88

Patricio Orodea 
Félix Martínez 
Manuel Santamaría

día 10 
»

» 
» 
»

Tobía 
Urunuela 
Alfaro

: Braulia.
j Miguel Solozábal Olmedo, hijo

89 Pablo Zorzano ¡ » » Agoncillo ’ de Epifanio y Gregoria.
90 Carmelo Pérez 1 > » Arenzana 1 Y como al presente se ignora el
91
92
93
94
93

Pedro Amillo 
Clemente Tamayo 
El mismo
Justo Jiménez 
Saturnino Santolaya

» 
día 11

>
>

> _ i
Hurón !
Gaza 

Galgo
Gaza ¡

Cervera 
Lardero

> 
Aldeanueva 
Arnedillo

í paradero de dichos mozos, se les 
: cita por medio del presente para 

que concurran a los actos de recti
ficación del alistamiento rectifica-

96 Daniel Herreros » 1 Aldeanueva ción definitiva y cierre del mismo
97
98
99

loo

Eusebio Navarretc 
Basilio Saenz 
Luis Jiménez 
Florencio Fonseca

> 
>
>
»

>
»
>

Logroño
Santa Engracia
Cervera
Naida

alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, que habrán de 
tener lugar en la Sala Consisto-

101 Angel Dorado > » Logroño rial <^e esta Villa, respectivamente,
102 Zacarías Escudero » > Bergasa los días 29 de Enero actual. 12 de
103 Antonio González > » Logroño 

Bergasa 
Munilla

Febrero y 4 de Marzo próximos, a
104
106
106

Jacinto Argáiz 
Isaac Sáenz 
Emilio Polanco

»
>

> 
> i las doce de la mañana lós dos pri-

» » Villalba i meros actos, y a las diez, el último
Í07 Facundo Mazo día 12 » Alfaro ; adviríiéndose, que si no compare-
108 Francisco Pérez » » Ortigosa ’ cen al acto de clasificación y de-
109 Luis Galarrcta > > » claracíón de soldados, ni se hacen
lio
111
112

Luís Sáez 
Gregorio Reinares 
Justo Verde

» 

>
: 
»

Logroño 
Soto

i Logroño
representar debida y legalmente, 
serán declarados prófugos y priva-

113 Santiago Pastor > » ¡ Rincón dos de los derechos que puedan
114 Cipriano Pablo » » Estollo 

Calahorra 
Alfaro 
Nieva 
Murillo 
Uruñuela 
Azofra

asistirles.
115
116
117
118
119

Jesús Marín
Cecilio Lejarreta
Pedio Calle
Ruperto Lepeña '
Vicente Angulo

»
día 13

»

* 
Armas 
Gaza

»
>

1 Alberiíe 21 de Enero de 1928.
{ El Alcalde.
j . Martín Ponce de León.
; P. S. M.= Julio Lovera.

120 Gerardo Martínez »
121
122
123

Vicente López 
Joaquin Ruíz 
Pedro Cordón

»
> 

día 14

» 
» 

Armas

Rincón 
Aldeanueva 
Ocón
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124 Anastasio Blanco » Caza MuníIIa ' Hallándose comprendido en el
125 Emilio Marrodán » » Tudelilla alistamiento de esta villa los
126 Jorge Martínez » Ausejo 

Quel mozos Justo Ruíz Gríjalba, hijo de
127 Víctor de Bles > »

Manuel y Emeteria, que nació el
128
129

Maximino Sáenz
Victoriano Aldama » » tres de febrero de '907, y Marga-

130 Vicente Benés > » Cordovín rito Gríjalba Gómez, hijo de
131 Francisco Calvo > Armas Calahorra Florencio y Carmen, que nació en
132 Valentín Pérez > Gaza Logroño

Anguiano 
»

Venías Blancas
Corporales

esta villa el dia 20 de octubre de
133
134
135
136

Maximino Díaz 
Francisco Díaz 
Fernando Ruíz 
Sabino Castro

>
» 
» 
»

>
»
» 
»

1907, e ignorándose el paradero 
de los mismos, asi como el de sus 
padres, se les cita por medio del

137
158

‘ 139
140
141

Balbino Reinares 
Félix Cameno 
Cipriano Martin 
Gonzálo Torralba 
José Orle 
Evelio García

>
» 

día 16
>

> ■ .
. »

>
»

Entrena 
Fonzaíeche 
Murllio 
Navarrele
Aguilar

presente, para que a las 10 de la 
mañana del dia 12 de febrero y a 
las nueve del dia cuatro de marzo 
próximo venideros, comparezcan

¿142 » » 1 Rirscón ante el Ayuntamiento pleno a los
143 Antonio Mayoral > -’ > ■ 1 Sotés 

RradíHo
1 Logroño

actos de Rectificación Definitiva y
144 Juan González > » cierre del Alistamiento y Clasifi-
145 Angel de Codés día 17 » cación de soldados, apercibiéndo-
146
147

Francisco Muro
Gabriel Ramírez

»
» »

V i C 2 u
Logroño les que de no venílcarlo les

148 Ricardo López » ’i Agujar parará el perjuicio a que hubiere
149 Teodoro Echevarría » » L-ardero

Lumbreras lugar con arreglo a la ley.
150 Leandro Pérez » i Fuenmayor 27 de enero de
151
152

Calixto González
Angel Herce

» 
>

»
» Cervera ' 1928.

; El Alcalde
s Juan Bacaicoa

Logroño, 4 de febrero de 1928. El Gobernador civil,
■ . . ; • r., . -,

Juan Fabiani Díaz de Cabria. Imp. del Comercio.—Logroño.
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